
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2019-00176 

Inter. 1171. 
 
 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Oficina Judicial de 

la Administración Judicial Seccional Armenia, vía correo 
electrónico, se dispone librarle oficio a Fondos Especiales de la 

Rama Judicial, a fin de solicitarle de manera respetuosa, se sirvan 
realizar a la menor brevedad posible, la conversión y/o devolución 
del título judicial N° 454100000090558, por valor de $2.000.000, 
a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales N° 
631302041002, y a favor del presente proceso, para cuyo efecto, 
en el oficio que se libre, suminístrese la información a que alude el 

numeral 2) de la Resolución N° 4179 del 22 de mayo de 2019 
expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, y 
adjúntese el formato allí descrito, debidamente diligenciado. 
 
NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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